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FRUTAL DE LA COSTA S.A. FRUTALCOST 

Guayaquil, 11 de agosto de 2014 

Señor , 
MANUEL JESUS CANALES FERNÁNDEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:    Por la presente comunico a usted, que el día de hoy, celebrada”? 

Constitución de la compañia FRUTAL DE LA COSTA S.A. 

FRUTALCOST, los accionistas de la misma tuvieron el acierto de 

elegirlo para el desempeño de la función de GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual y de acuerdo con las limitaciones y atribuciones señaladas en 
el estatuto. 

FRUTAL DE LA COSTA S.A. FRUTALCOST, se constituyó mediante 
Escritura Pública celebrada el día once de Agosto de 2014 ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores. 

Atentamente, 

DAYSI ALEXANDRA CHUYA NAULA 
ACCIONISTA       erá el cual he sido elegido, según el 

. Guayaquil, 11 de Agosto de 2014, 

   

  

O D A 

P. INSCRI ¡PCIÓN CONSTAN 
BOISTA poca HOJA:DE SEGURIDAD 
A ADJUNTA. 

    
  

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO:45.447 2 
FECHA DE REPERTORIO:15/sep/2014 . 
HORA DE REPERTORIO: 15: :46 - . 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1, 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: FRUTAL DE LA COSTA S.A. FRUTALCOST, de fojas 

99.660 a 99.684, Registro Mercantil número 4.148. 2, NOMBRAMIENTO 
de Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
ERUTAL DE LA COSTA S.A, FRUTALCOST, a favor de MANUEL 
JESUS CANALES EERNANDEZ, de fojas 43.357 a 43,359, Registro de 
Nombramientos número 13.963.- 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA RAFA ENAS 

AUNAR: .r 

Guayaquil, 20 de octubre de 2014 

REVISADO POR: [_, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resporisabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estatitecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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